
Reglamento Interno del Departamento de Programas Educativos.

Instituto Administrador de los Beneficios de los Veteranos y Excombatientes

Institución: Instituto Administrador de los Beneficios de los
Veteranos y Excombatientes

Nombre: Reglamento Interno del Departamento de Programas
Educativos.

Descripción: El presente Reglamento sirve como herramienta para
brindar los lineamientos para los procesos internos de
los distintos programas educativos, en el cual también se
describen los
procedimientos de una forma transparente, indicando al
usuario los deberes y responsabilidades
que adquiere al obtener el beneficio.
Por otra parte, tiene como función dar respuesta a
consultas, resoluciones, determinar las normas
administrativas y responsabilidades del Departamento de
Programas Educativos, en adelante el
departamento. Así como, los procedimientos legales y el
marco de actuación para cada caso

Requisitos de
participación:

Que la Ciudadanía ingrese al correo Institucional;
oficial.Información@INABVE.gob.sv para que pueda dejar su
opinión o sugerencia.

Objetivo: Que la ciudadanía conozca la normativa a Implementar y
que pueda opinar.

Resultado: No se Obtuvo opinión de la ciudadanía.
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